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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 AG}2A25

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Ciudad de Méxjco, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracc¡ones l, lV y xl,
6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fraccioneslyX,21,27 Íracc¡ones ll¡ y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lüéx¡co, 1, 2, fracción , 3, 4, 51 , fracc¡ones t, y XXll
y 96 primer pá.rafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente numero
P AOf'2024-1840-SOT-574, relac¡onado con las denunc¡as presentadas ante este Organismo Descentralizado,
emite la presente Resolucron considerando lo s¡guiente:

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de marzo de 2024, una persona que en apego al artículo 18ó de la Ley de Transparenc¡a, Acceso
a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡citar que
sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡ó ante esta lnst¡tución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡miento mercantil (legal
funcionamiento) y ambiental (ruido), por el funcionamiento de una chelerá denominada "ElGoldo", ubicada en
calle ,Ampliación Rovirosa número 1, colon¡a Santiago Tepalcatlapan, Alcaldía xoch¡milco. misma que fue
admitida medrante Acuerdo de fecha 27 de marzo de 2025. ----------

Para Ia atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos
denunc¡ados, se notificó oficio dirigido al responsable de los hechos denunciados, solicitud de v¡sita de
verificación a la autoridad competente y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas dil¡gencias, en
términos de los artículos 5 fracciones V, Vl, 15 BIS 4, fracciones ll, lV, V, Vlll, 25 fracciones l, lll, lV, Vll, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México,
así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), establecimiento mercantil (legal funcionam¡ento) y amb¡ental (ruido), como son: la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, la Ley de Establec¡mientos l\4ercantiles, la Ley,Amb¡ental de protección a Ia Tiera y

la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013, todos instrumentos para la Ciudad de México y v¡gentes al
momento de la substanciación de la denuncia, asícomo el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Xochimilco vigente.- ------------
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

s¡g uiente
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't.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento).

EI artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federalvigente, establece que las d¡spostc¡ones

de d¡cha Ley, son de orden público e intefés general y social y tienen por objeto establecer las bases de la
política urbana de la Ciudad de México, med¡ante la regulación de su ordenamiento teritorial y que contemple
la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crec¡miento urbano controlado y la func¡ón del

desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras de la
Ciudad de Niléxico. --------

En este sentido, de conform¡dad con el artículo 33 fracciones ll y ¡ll de la referida Ley, la planeac¡ón del

desarrollo urbano se ejecuta a través de Ios instrumentos de planeación y ordenamiento del desa¡¡ollo
urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y Programas
Parciales de Desarrollo Urbano y las normas de ordenación

Al respecto, el artículo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento terr¡torial comprende el conjunto de
dispos¡c¡ones que tienen por objeto establecer la relación entré la zon¡ficac¡ón y los usos, destinos y reservas
del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y las normas de ordenacion,
así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equ¡pam¡ento urbano y

anuncros.

I

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracc¡ones ly lV de la referida Ley de Desarrollo
Urbano, asÍ como los artículos 16 y 17 de su Reglamento, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y
Viv¡enda de la Ciudad de Méx¡co, ahora Secretaría de Planeación, Ordenam¡ento Territorial y Coordinación
Metropolitana de la Ciudad de México, a través del Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es
la encargada de la administrac¡ón y operación de los servicios públicos registrales en materia de desarrollo
urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, teniendo por objelo, entre otros, inscrib¡r y
resguardar los planes, programas, normas de ordenación y demás instrumentos de planeación de desarrollo
urbano de la Ciudad de México, asÍ como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que incidan en el
territorio de la Ciudad de México, y a part¡r de la informac¡ón contenida en su acervo reg¡stral, expedir
certificados en materia de usos de suelo. ---..--.----

En todo caso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 90 de Ia multicitada Ley de Desarrollo Urbano, las
constancias, cert¡ficados, permisos, d¡ctámenes, licenc¡as, autorizaciones, registros de manifestaciones y
demás actos admin¡strativos relat¡vos a los instrumentos de planeación del desarrollo urbano, asÍ como su
protocolización ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano

Por su parte, el artículo 92 de la referida Ley, dispone que el Reg¡stro de Planes y Programas expedirá los
cert¡f¡cados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del suelo por
derechos adquiridos, entiendo como tales, el documento público que tiene por objeto reconocer los derechos
de uso del suelo y superficie que por el aprovechamiento legítimo y continuo lienen los propietarios,
poseedores o causahab¡enles de un b¡en inmueble, en su totalidad o en unidades identificables de éste, con
anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los prohibió
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Finalmente, el artículo 89 de la Ley en comento, prevé que las constancias, certificados, permisos, licencras,
autorizaciones, registros de manifestac¡ones, dictámenes y demás actos administrativos que hubieran sido
celebrados mediando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Adm¡nistrac¡ón Pública. También
podrá revocarlos de of¡cio cuando no cumplan con las disposic¡ones legales aplicables o sobrevengan
cuestiones de interés público. En su caso, promoverá el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de
Justic¡a Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, en términos de la Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo,
independientemente de las responsab ilidades administrativas o penales que resulten

§n materia de establecimlenlo mercant¡l, la Ley de Establec¡mientos Mercantiles para la Ciudad de México,
delermina en su artículo primero, que las disposiciones contenidas en ese ordenamiento son de orden público
e interés general y tienen por obleto regular el funcionamiento de los establec¡m ientos mercantiles de la
Ciudad de México

Aunado a lo anterior, en el artÍculo 2 fracción Xll, se define al establec¡miento mercantil como el local ub¡cado
en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla actividades relativas a la intermediación,
compraventa, arrendam¡ento, distribuc¡ón de bienes o prestación de servicios lic¡tos, con f¡nes de lucro. ---

En el m¡smo sentido, el artículo 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México prevé
que el titular del establecim¡ento sólo ejercerá exclusivamente el giro que se manifieste en el Aviso el cual
debe ser compatible con el uso de suelo permrtido.

Asimismo, el artÍculo 73 de la ley antes c¡tada prevé que cuando el establecim¡ento no cuente con el aviso o
perm¡so que acredite su legal funcionamiento; o cuando el aviso o permiso no hub¡era sido revalidado,
estando obligado el titular a hacerlo; procederá el estado de Suspensión Temporal de Actividades de forma
inmediata

Ahora bien, es necesar¡o precisar que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Xoch¡milco, el predio ubicado en calle Ampliación Rovirosa número 1, colonia Santiago
Tepalcatlapan, Alcaldía Xochim¡lco, se localiza en Suelo de Conservación, y le aplica la zonificación HRB

2i60lR (Habitac¡onal Rural de Baja Densidad,2 n¡veles máx¡mos de construcción,35'/" mín¡mo de área libre,
Densidad Restringida: 1 viv¡enda por cada 500 o 1000 m2 de terreno), donde de acuerdo a la Tabla de Usos
del Suelo de Conseruación conten¡da en el instrumento de planeación en comento, el uso de suelo para
CHELERIA, no se encuentra contemplado en dieha tabla, sin embargo el uso de suelo con mayor semejanza
por sus características de uso y füncionamiento es el de "Cervecerías" mismo que se encuentra prohibido
asÍ como para los giros de CANTINAS, SARES, CERVECERIAS, PULQUERIAS Y vIDEO BARES, se encuentra
pROHIBIDO, como a continuac¡ón se muestra
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Ahora bien, es necesario precisar que, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones
del establec¡miento denunc¡ado, con la f¡nal¡dad de real¡zar el reconocimiento de los hechos denunc¡ados,
dil¡genc¡a de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que desde
la vÍa públ¡ca se observó una construccjón de dos niveles de altura con características de casa habitac¡ón,
que cuenta con zaguán metálico en su acceso princ¡pal, así como al costado ¡zquierdo de de éste, con un
pat¡o a cielo abierto delimitado con reja metálica negra que func¡ona como acceso a éste, asícomo un área
de aproximadamente 6 m2 cub¡e.ta con lámina. Durante la diligencia no se observó letrero referente al
funcionamiento del establecjmiento denunciado ni enseres propios de la act¡vidad denunciada como cheleria,
aunado a esto, no se percibieron emisiones sonoras provenientes del inmueble en comento. Como se
muestra a cont¡nuac¡ón.

FUENTE: PAOT
lmáqenes: Vlsita de reconocimiento de hechos PAoI

No obstante lo anter¡or, y a efecto de mejor proveer la investigac¡ón realizada, se notif¡có el oficio PAOT-0s-
300/300-04098-2024, d¡r¡g¡do al prop¡etario, poseedor, ocupante y/o encargado del establec¡miento
mercantil mediante el cual se h¡zo de su conoc¡miento la denuncia que por esta vía se resuelve, a fin de que
la persona responsable realizara las manifestaciones que considerara procedentes y en su caso, aportara el
soporte documental que acreditara la legalidad de referidas actividades

AI respecto, una persona que se ostentó como responsable de la actividad denunciada, ingresó escrito ante
esta Ent¡dad en el que realizó diversas man¡festaciones y señaló ya no contar con el establecimiento ni

n'rater¡al alguno propio de éste en el sit¡o, deb¡do a que no obtuvo los perm¡sos correspondienles para su
funcionamiento.

En ese sentido, mediante llamada telefónica se hizo de conocimiento lo anter¡or a la persona denunciante
quien refirió que las activ¡dades continuaban con mús¡ca en vivo los fines de semana

por lo anter¡or, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad apl¡cable al caso que nos \.
ocupa, mediant; oficio PAOT-05-300 /3OO-O44OO-2024, esta Ent¡dad solicitó a la Dirección General de Asuntos \
Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, ¡nformar si cuenta con Aviso, Perm¡so y/o Licencia que \
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acred¡te la operac¡ón de un establec¡miento mercant¡l con giro de chelería en el predio objeto de denuncla,
en caso contrar¡o, instrumentara visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
establecimiento mercantil (legal funcionamiento), respecto al cumpl¡miento del artículo 39 de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, impon¡endo las medidas de segur¡dad y sancrones
procedentes, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya obten¡do respuesta.----------------------

No se omite precisar que, en seguimiento a la investigación, personal de esla Entidad sostuvo comunicación
vía llamada telefónica con la persona denunc¡ante, quien señaló que el establecimiento denunciado continúa
operando los fines de semana en el sitio; s¡n embargo, dichas actividades ya no generan ruido perceptib¡e
desde el punto de denuncia, toda vez que el responsable del establecimiento opera con música grabada a

bajo volumen.

vigente para Xochimilco. ------

En conclusión cons¡derando que, para operar cualquier g¡ro mercantil su Titular deberá presentar el Aviso
corespondiente ante la autoridad, el cual oermite elercer exclusivamente el giro que en éste se haya
manifestado, mismo que deberá se¡ compat¡ble con el uso de suelo permitido; se t¡ene que en el pred¡o
ubicado en calle Ampliación Rovirosa número 1, colonia Sant¡ago Tepalcatlapan, Alcaldía Xochimilco, se
llevan a cabo act¡vidades propias del giro de "Chelería", s¡n contar con las documentales idóneas que
acrediten la legalidad de éstas. Es decir, en contravenc¡ón de las d¡sposic¡ones prev¡stas en los artículos 38
y 39 primer párrafo de la Ley de Estableclmientos Mercant¡les para la Ciudad de México, asi como en
contravención al uso de suelo apl¡cable, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

tl
yt

I

Por Io aquí vertido, es que corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la
Alcaldía Xochimilco, env¡ar el resultado del procedimiento de verificación en mater¡a de desarrollo urbano
(uso de suelo) y establecim¡ento mercanlil (legal funcionamiento), respecto al cumpl¡m¡ento del artículo 39
de la Ley de Establec¡mienlos l\¡ercant¡les de la Ciudad de México, solic¡1ado por esta Entidad med¡ante oficio
PA0T-05-300/300 -04400-2024, informando las medidas cautelares y/o sanciones que resultaron
procedentes por haberse acreditado pos¡bles incumplimientos a Ia Ley de Establecimientos Mercantiles para
la Ciudad de México, así como en contravención al uso de suelo aplicable, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimllco, por lo que dicho establec¡miento mercant¡l no es
regularizable, remitiendo copia de la Resolución Administrat¡va que al efecto sea emitida.------*-

2.- En materia ambiental (ruido).

En materia de ruido, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méx¡co, prevé que todas las personas
están obligadas a cumplir con los requisitos y límites máximos perm¡s¡bles de emis¡ones contam¡nanles
establecidos por las normas aplicables, asícomo a utilizar los equipos, dispositivos y s¡stemas de reducc¡ón
de emisiones que determine dicha dependencia. Quedan comprendidos la generación de ruido, vibracrones,
energÍa térmica, lumÍnica y olores, de acuerdo con las d¡spos¡ciones iuridicas aplicables

A,simismo, I artículo 214 de la Ley en comento, d¡spone que se encuentran prohib¡das las em¡s¡ones de ruido
vibraciones, energía térmica, luminica, gases, olores y vapores, asícomo la contam¡nac¡ón visual, que rebasen
Ias normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes; asi
m¡smo, d¡spone que los propietar¡os de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están
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obligados a ¡nstalar mecanismos para recuperac¡ón y d¡sminución de vapores, olores, ruido, energía y gases
o a retrrar los elementos que generan contaminac¡ón visual.

Por otro lado, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con
los requis¡tos y lím¡tes máx¡mos perm¡sibles de emisiones de ruido de conformidad con la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece en el punto de referencia NFEC, de 06:00 a
20:00 horas de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A), y un punto de denunc¡a NFEC, de 06:00 a
20:00 horas de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A)

Sobre el particular es necesario precisar que, durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal
adscrito a esta Subprocuraduría no se constataron emisiones sonoras provenientes del establecimiento
materia de denuncia; no obstante, se notificó el of¡cio PA0T-05-300/300-04098-2024, dirigido al propietario,
poseedor, ocupante y/o encargado de éste, a través del cual se hizo de su conocim¡ento la denuncia que por
esta vía se resuelve, asÍ como se Ie exhortó a cumplir de forma voluntar¡a con las disposic¡ones jurídicas en
mater¡a ambiental aplicables y citadas párrafos arriba. ------------.

En respuesta, una persona que se ostentó como responsable del giro mercantil materia de denunc¡a presentó
escrito ante esta Entidad, por el que entre otras manifestaciones señaló que, por no contar con las
documentales necesarias para su funcionam¡ento, cesaría las actividades del referido negocio.

Al respecto, personal de esta Entidad sostuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona
denunciante, qu¡en señaló que el establecimiento denunc¡ado cont¡núa operando los fines de semana en el
sitio; sin embargo, dichas acl¡v¡dades ya no generan ruido percept¡ble desde el punto de denunc¡a, toda vez
que el responsable del establecimiento opera con música grabada que es reproducida a bajo volumen. ------

En esas consideraciones, se t¡ene que si bien es cierto que durante las actividades del establecimiento
mercantil materia de denuncia se generan emis¡ones sonoras por la reproducción de mús¡ca; también lo es
que su responsable de forma voluntar¡a ¡mplementó un mecanismo que redujo el impacto de este ruido al
exter¡or, conforme lo ¡nformado por la persona denunciante a personalde esta Ent¡dad. No obstante, no pasa

desapercibido para esta Ent¡dad que la actividad comercial que produce el ruido denunciado se encuentra
prohibida de acuerdo al uso de suelo aplicable al predioi por lo que la emisión de ruido materia de denunc¡a
dejará de existir en cuanlo se dé cumplimiento al uso de suelo perm¡t¡do conforme a la zonif¡cación aplicable
al caso, establec¡da en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Xochim¡lco. -

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los añículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de lá

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 90 fracción

X y e+-primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 377 fracción ll y 403 del Cód¡go de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l.Alpredioobjetodedenuncia,ubicadoencalle.AmpliaciónRovirosanÚm€ro1'coloniaSantiago
Tepalcatlapan, ltcat¿ia xocniriilü j" 

"o^ior*iá"a 
con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano
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para Xochimilco vigente, le aplica la zon¡f¡cación HRB 2/60/R (Habitacional Rural de Baja Densidad,2
n¡veles máximos de construcc¡ón, 357" mÍnimo de área libre, Densidad Restringida: 1 vivienda por cada
500 o 1000 m2 de terreno), donde de acuerdo a la Tabla de Usos del Suelo de Conservac¡ón contenida en
el instrumsnto de planeación en comento, el uso de suelo para CHELERIA, no se encuentra contemplado
en dicha tabla, sin embargo el uso de suelo con mayor semejanza por sus característ¡cas de uso y
funcionamiento es el de "CervecerÍas" mismo que se encuentra prohibido así como para los giros de
CANTINAS, BARES, CERVECERIAS, PULQUERIAS Y VIDEO BARES, se encUentra PROHIBIDO. _--

2. De las diligencias realizadas en atención de la denuncia se t¡ene que, en el predio ubicado en calle
Ampliación Rov¡rosa número 1, colonia Sant¡ago Tepalcatlapan, Alcaldía Xochimilco, se llevan a cabo
act¡v¡dades propias del giro de "Cheleria", sin contar con las documentales idóneas que acrediten la
legalidad de éstas. Es decir, en conlravenc¡ón de las disposiciones previstas en los artículos 38 y 39
primer párrafo de la Ley de Establécimientos Mercantiles para la Ciudad de México, así como en
contravenc¡ón al uso de suelo aplicable, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Xochimilco

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Xochimilco, envrar
el resultado del procedimiento de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

establec¡miento mercantil (legal funcionamiento), respecto al cumpl¡miento del artículo 39 de la Ley de
Establecimientos ¡.4ercantiles de la Ciudad de México, solicitado por esla Entidad mediante oficio PAOT-

05-300/300-04400-2024, informando las medidas cautelares y/o sanciones que resultaron procedentes
por haberse acred¡tado posibles incumplimientos a la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad
de México, así como en contravencién al uso de suelo aplicable, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco, por lo que dicho establecimiento mercant¡l no
es regularizable, rem¡tiendo copia de la Resolución Administrativa que al efecto sea emitida.--------

4. En materia de ru¡do, se tiene que si bien es cierto que durante las act¡vidades del establecimiento mercantil
materia de denuncia se generan emisiones sonoras por la reproducción de música; también lo es que su
responsable de forma voluntarla implementó un mecanismo que redujo el impacto de este ruido al exterior,
conforme lo informado por la persona denunciante a personal de esta Enlidad. No obstante, no pasa
desapercibido para esta Ent¡dad que la actividad comerc¡al que produce el ruido denunciado se encuentra
prohibida de acuerdo al uso de suelo aplicable al predio; por lo que la emisión de ruido materia de denuncia
dejará de exist¡r en cuanto se dé cumplimiento al uso de suelo permitido conforme a la zonificación
aplicable al caso, establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco.-

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su conlexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras
auloridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

Medellin 202, piso 5, colo¡i¿ Roma Norte
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 2'/ fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese Ia presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y a la D¡rección General de Asuntos
JurÍd¡cos y de Gobierno de la AlcaldÍa Xochimilco, para los efectos precisados en el ápartado que antecede.-

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de
Ordenam¡ento Territorial, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 

-15 
BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fraccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,4,51 fr@ciones l, ll y Xxll y 96 primer
párrafo de su Reglamento

h
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